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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

OBJETIVO DE LA INTERVENCION 

(IV BODEGAS DE RECICLAJE) 

 

1. Verificación del cumplimiento de la ley (1801/2016 Art 87 y 140) 

2. Inspección y Vigilancia (IV), a Bodega de Reciclaje en el marco normatividad ambiental respecto de manejo de vertimientos, 

emisiones atmosféricas y el manejo adecuado y disposición de Residuos y su clasificación en residuos ordinarios, especiales y 

peligrosos RESPEL, en Upz Timiza 

3. Conformidad con el Decreto 4741 de 2005 y Decreto 1076 de 2015 compilatorio de todas las normas Ambientales.  

4. Decreto 1066/2015 y Ley 232/1995 

 
Siendo las 9 am. del 09-07-2024, se da inicio a la reunión de coordinación del operativo en el cai del socorro donde se define el plan de 
trabajo a seguir durante la jornada entre las entidades participantes:  
 

• Alcaldía Local de Kennedy – Área Espacio público 1 (componente) 

• Alcaldía Local de Kennedy – Seguridad 2 (componentes) 

• Alcaldía Local de Kennedy – Gestión de Riesgo 1 (componente) 

• Alcaldía Local De Kennedy – Kennedy a la medida 1 (componente)  
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DESARROLLO: 
 
En la fecha y en la hora indicada se da inicio a PMU, donde se establecen los lineamientos para el desarrollo de la actividad  de 
(IV)Inspección vigilancia y control en cumplimiento donde se visitan las bodega de Reciclaje en el marco normatividad ambiental respecto 
de manejo de vertimientos, emisiones atmosféricas y el manejo adecuado y disposición de Residuos y su clasificación en residuos 
ordinarios, especiales y peligrosos RESPEL, de conformidad con el Decreto 4741 de 2005 y Decreto 1076 de 2015 compilatorio de todas 
las normas Ambientales. 
igualmente se realizó socialización del marco normativo que ha expedido la UAESP unidad administrativa especial de servicios públicos 
como ente rector de la política y el ejercicio de las actividades de aprovechamiento y clasificación de materiales.  
Se socializo la importancia y cumplimiento de la obligación de inscripción en el RURO, Registro Único de Recicladores de Oficio – 
RURO. En el Registro Único de Organizaciones de Recicladores de Oficio – RUOR. y en el Registro Único de Carreteros – RUCA. y 
se informó de apoyo en la formalización y fortalecimiento a organizaciones de recicladores y de todos los servicios que ofrece la 
Subdirección de Aprovechamiento de la UAESP. 
 
De otra parte, se brindó la información de que tratan los decretos Distritales  203 del 24 de Mayo  Por el cual se fijan las condiciones 
para el traslado progresivo de la actividad económica de bodegas privadas de reciclaje, las acciones relacionadas con el área mínima de 
las ECA, los mecanismos para el apoyo en la reubicación de actividades económicas, se precisan las condiciones para la ubicac ión de 
servicios especiales en el marco de la implementación del Plan de Ordenamiento Territorial   y  el Decreto 014 de 2003  
"Por medio del cual se profieren órdenes de policía para la reducción de afectaciones al ambiente y al espacio público deriva das de la 
inadecuada gestión de residuos sólidos en la ciudad de Bogotá y se decide sobre la disposición de bienes incautados, decomisados o 
abandonados en el marco del proceso único de policía y se dictan otras disposiciones".  Además, dicta medidas para revisar los espacios 
en donde se realicen las labores de separación de residuos; el uso adecuado del equipamiento, mobiliario y demás infraestructura pública 
y más disposiciones sobre la recolección de residuos. 
Se brindó información igualmente de la Resolución 137 de 2003 de la UAESP por medio de la cual se consolida el inventario final de 
ECAS y Bodegas de Reciclaje en la ciudad de Bogotá en cumplimiento del Decreto 203 de 2022. 
Finalmente se socializaron aspectos del Plan de Ordenamiento Territorial Decreto 555 de 2021 con relación a lo atinente a los Art 199, 200 
y 201. respecto de la Clasificación de las ECAS y otros aspectos.   

 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No 1 
UPZ: Timiza 
BARRIO: Socorro 
DIRECCIÓN: Cll 49 sur 77k-10  
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Asociación de recuperadores ambientales Recigreen 
Tipo de Establecimiento: Bodega reciclaje 
Actividad económica: 3830 9499 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 00367124 
* Nombre del Representante: Gisseth Vásquez Ramírez  
* Tipo de Documento:  CC 102426527 
* Nombre de quien atiende la visita: Edith Álvarez  
C.C.20994900 
* Uso del Suelo: Si 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: Si 
* Derechos de Autor: Si 
* Botiquín: Si 
* Extintor:  Si 
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* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad: Si, se recuperan 3 metros de espacio publico 
 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la 
documentación al día. Se realizó sensibilización a la Bodega de Reciclaje en el marco normatividad ambiental respecto de manejo de 
vertimientos, emisiones atmosféricas y el manejo adecuado y disposición de Residuos y su clasificación en residuos ordinarios , especiales 
y peligrosos RESPEL, de conformidad con el Decreto 4741 de 2005 y Decreto 1076 de 2015 compilatorio de todas las normas 
Ambientales. 
 
Igualmente se realizó socialización del marco normativo que ha expedido la Unidad Administrativa Especial de Servicios (UAESP) 
públicos como ente rector de la política y el ejercicio de las actividades de aprovechamiento y clasificación de materiales. 
Se socializo la importancia y cumplimiento de la obligación de inscripción en el Registro Único de Recicladores de Oficio (RURO), en el 
Registro Único de Organizaciones de Recicladores de Oficio (RUOR) y en el Registro Único de Carreteros (RUCA), y se informó de 
apoyo en la formalización y fortalecimiento a organizaciones de recicladores y de todos los servicios que ofrece la Subdirecc ión de 
Aprovechamiento de la (AESP). 
 
De otra parte, se brindó la información de que tratan los decretos Distritales 203 de 2022, por el cual se fijan las condiciones para el 
traslado progresivo de la actividad económica de bodegas privadas de reciclaje, las acciones relacionadas con el área mínima de las ECA, 
los mecanismos para el apoyo en la reubicación de actividades económicas, se precisan las condiciones para la ubicación de servicios 
especiales en el marco de la implementación del Plan de Ordenamiento Territorial y el Decreto 014 de 2003 "Por medio del cual  se 
profieren órdenes de policía para la reducción de afectaciones al ambiente y al espacio público derivadas de la inadecuada gestión de 
residuos sólidos en la ciudad de Bogotá y se decide sobre la disposición de bienes incautados, decomisados o abandonados en e l marco 
del proceso único de policía y se dictan otras disposiciones". Además, dicta medidas para revisar los espacios en donde se realice n las 
labores de separación de residuos; el uso adecuado del equipamiento, mobiliario y demás infraestructura pública y más disposiciones 
sobre la recolección de residuos. 
 
Se brindo información igualmente de la Resolución 137 de 2003 de la UAESP por medio de la cual se consolida el inventario final de 
ECAS y Bodegas de Reciclaje en la ciudad de Bogotá en cumplimiento del Decreto 203 de 2022. 
Finalmente se socializaron aspectos del Plan de Ordenamiento Territorial Decreto 555 de 2021 con relación a lo atinente a los Art 199, 
200 y 201. respecto de la Clasificación de las ECAS y otros aspectos. 
 
Desde el equipo de seguridad se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener 
la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público Ley 1801 de 2016 Art.140. se evidencia uso indebido del espacio público, se realiza 
sensibilización ley 1801 art 140 y se recuperan 30 metros cuadrados 
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, para que las partículas más pequeñas de estos no lleguen a las alcantarillas, provocando encharcamiento en caso de  
lluvias; así como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales. 
Se verifica la documentación y el establecimiento se encuentra registrado en el del registro Único de organizaciones de recicladores 
(RURO) con ID 69279 
se realiza sensibilización sobre la importancia de que los colaboradores estén registrados en el registro único de recicladores de oficio 
(RURO) 
 
 



  
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 05 
Vigencia: 22 de abril de 2024 

Caso Hola No. 36595 
5 de 10 

 

 
Desde el componente de gestión del riesgo se evidencia que tienen extintores, si botiquín, hay planos de emergencia, señalización 
adecuada, rutas de evacuación. Se evidencia que las persona que laboran allí cuenta con botas especiales para el trabajo, guantes de 
protección anticorte, utilizan gafas y casco de protección, Se realiza sensibilización de seguridad humana al personal que trabaja en 
el establecimiento. 
 

                           
 
 
Se recuperan 3 metros de espacio publico 
 

             
 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No 2 
UPZ: Timiza 
BARRIO: Villa rica 
DIRECCIÓN: Cll 50 sur 77 G- 25 sur 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: M&M chatarrería  
Tipo de Establecimiento: Bodega reciclaje 
Actividad económica: 4665 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
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* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 03745586 
* Nombre del Representante: Gustavo Morales González 
* Tipo de Documento:  CC 79517317 
* Nombre de quien atiende la visita: Gustavo Morales 
C.C. 79517317 
* Uso del Suelo: Si 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: Si 
* Extintor:  Si 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad: Si, se recuperan 15 metros de espacio publico 
 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la 
documentación al día. Se realizó sensibilización a la Bodega de Reciclaje en el marco normatividad ambiental respecto de mane jo de 
vertimientos, emisiones atmosféricas y el manejo adecuado y disposición de Residuos y su clasificación en residuos ordinarios, especiales 
y peligrosos RESPEL, de conformidad con el Decreto 4741 de 2005 y Decreto 1076 de 2015 compilatorio de todas las normas 
Ambientales. 
 
Igualmente se realizó socialización del marco normativo que ha expedido la Unidad Administrativa Especial de Servicios (UAESP) 
públicos como ente rector de la política y el ejercicio de las actividades de aprovechamiento y clasificación de materiales. 
Se socializo la importancia y cumplimiento de la obligación de inscripción en el Registro Único de Recicladores de Oficio (RURO), en el 
Registro Único de Organizaciones de Recicladores de Oficio (RUOR) y en el Registro Único de Carreteros (RUCA), y  se informó de 
apoyo en la formalización y fortalecimiento a organizaciones de recicladores y de todos los servicios que ofrece la Subdirecc ión de 
Aprovechamiento de la (AESP). 
 
De otra parte, se brindó la información de que tratan los decretos Distritales 203 de 2022, por el cual se fijan las condiciones para el 
traslado progresivo de la actividad económica de bodegas privadas de reciclaje, las acciones relacionadas con el área mínima de las ECA, 
los mecanismos para el apoyo en la reubicación de actividades económicas, se precisan las condiciones para la ubicación de servicios 
especiales en el marco de la implementación del Plan de Ordenamiento Territorial y el Decreto 014 de 2003 "Por medio del cual  se 
profieren órdenes de policía para la reducción de afectaciones al ambiente y al espacio público derivadas de la inadecuada gestión de 
residuos sólidos en la ciudad de Bogotá y se decide sobre la disposición de bienes incautados, decomisados o abandonados en e l marco 
del proceso único de policía y se dictan otras disposiciones". Además, dicta medidas para revisar los espacios en donde se realicen las 
labores de separación de residuos; el uso adecuado del equipamiento, mobiliario y demás infraestructura pública y más disposiciones 
sobre la recolección de residuos. 
 
Se brindo información igualmente de la Resolución 137 de 2003 de la UAESP por medio de la cual se consolida el inventario final de 
ECAS y Bodegas de Reciclaje en la ciudad de Bogotá en cumplimiento del Decreto 203 de 2022. 
Finalmente se socializaron aspectos del Plan de Ordenamiento Territorial Decreto 555 de 2021 con relación a lo atinente a los Art 199, 
200 y 201. respecto de la Clasificación de las ECAS y otros aspectos. 
 
Desde el equipo de seguridad se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener 
la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público Ley 1801 de 2016 Art.140. se evidencia uso indebido del espacio público, se realiza 
sensibilización ley 1801 art 140 y se recuperan 60 metros cuadrados 
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-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, para que las partículas más pequeñas de estos no lleguen a las alcantarillas, provocando encharcamiento en caso de  
lluvias; así como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales. 
Se verifica la documentación y el establecimiento no se encuentra registrado en el  del registro Único de organizaciones de 
recicladores (RUOR) aunque afirman que los colaboradores si están registrados en el registro único de recicladores de oficio (RURO) 
 
Desde el componente de gestión del riesgo se evidencia extintores y botiquín al día, si hay planos de emergencia, señalización 
adecuada, rutas de evacuación. Se evidencia que las persona que laboran allí cuenta con botas especiales para el trabajo, guantes de 
protección anticorte, utilizan gafas, y casco de protección, Se realiza sensibilización de seguridad humana al personal que trabaja en 
el establecimiento 
 

                         
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No 3 
UPZ: Timiza 
BARRIO: Villa rica 
DIRECCIÓN: Cra 77 G bis 50-55 sur 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Compra y venta de materiales sólidos Lugo 
Tipo de Establecimiento: Bodega reciclaje 
Actividad económica: 3830  
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 02924845 
* Nombre del Representante: Diego Fernando Lugo Castro 
* Tipo de Documento:  CC 1024500343 
* Nombre de quien atiende la visita: Diego Lugo 
C.C. 1025500343 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: No 
* Visita de Bomberos: (Trámite) 
* Derechos de Autor: Si 
* Botiquín: Si 
* Extintor:  Si 
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* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad:     No 
 
 
Resultados de la intervención: Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la 
documentación al día. Se realizó sensibilización a la Bodega de Reciclaje en el marco normatividad ambiental respecto de manejo de 
vertimientos, emisiones atmosféricas y el manejo adecuado y disposición de Residuos y su clasificación en residuos ordinarios , especiales 
y peligrosos RESPEL, de conformidad con el Decreto 4741 de 2005 y Decreto 1076 de 2015 compilatorio de todas las normas 
Ambientales. 
 
Igualmente se realizó socialización del marco normativo que ha expedido la Unidad Administrativa Especial de Servicios (UAESP) 
públicos como ente rector de la política y el ejercicio de las actividades de aprovechamiento y clasificación de materiales. 
Se socializo la importancia y cumplimiento de la obligación de inscripción en el Registro Único de Recicladores de Oficio (RURO), en el 
Registro Único de Organizaciones de Recicladores de Oficio (RUOR) y en el Registro Único de Carreteros (RUCA), y se informó de 
apoyo en la formalización y fortalecimiento a organizaciones de recicladores y de todos los servicios que ofrece la Subdirecc ión de 
Aprovechamiento de la (AESP). 
 
De otra parte, se brindó la información de que tratan los decretos Distritales 203 de 2022, por el cual se fijan las condiciones para el 
traslado progresivo de la actividad económica de bodegas privadas de reciclaje, las acciones relacionadas con el área mínima de las ECA, 
los mecanismos para el apoyo en la reubicación de actividades económicas, se precisan las condiciones para la ubicación de servicios 
especiales en el marco de la implementación del Plan de Ordenamiento Territorial y el Decreto 014 de 2003 "Por medio del cual  se 
profieren órdenes de policía para la reducción de afectaciones al ambiente y al espacio público derivadas de la inadecuada gestión de 
residuos sólidos en la ciudad de Bogotá y se decide sobre la disposición de bienes incautados, decomisados o abandonados en e l marco 
del proceso único de policía y se dictan otras disposiciones". Además, dicta medidas para revisar los espacios en donde se realicen  las 
labores de separación de residuos; el uso adecuado del equipamiento, mobiliario y demás infraestructura pública y más disposiciones 
sobre la recolección de residuos. 
 
Se brindo información igualmente de la Resolución 137 de 2003 de la UAESP por medio de la cual se consolida el inventario final de 
ECAS y Bodegas de Reciclaje en la ciudad de Bogotá en cumplimiento del Decreto 203 de 2022. 
Finalmente se socializaron aspectos del Plan de Ordenamiento Territorial Decreto 555 de 2021 con relación a lo atinente a los Art 199, 
200 y 201. respecto de la Clasificación de las ECAS y otros aspectos. 
 
Desde el equipo de seguridad se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener 
la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público Ley 1801 de 2016 Art.140. No se evidencia uso indebido del espacio público. 
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, para que las partículas más pequeñas de estos no lleguen a las alcantarillas, provocando encharcamiento en caso de  
lluvias; así como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales. 
Se verifica la documentación y el establecimiento no se encuentra registrado en el  del registro Único de organizaciones de 
recicladores (RUOR) aunque afirman que los colaboradores si están registrados en el registro único de recicladores de oficio (RURO) 
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Desde el componente de gestión del riesgo se evidencia extintores y botiquín al día, no hay planos de emergencia, señalización 
adecuada, extintores al día y rutas de evacuación. Se evidencia que las persona que laboran allí cuenta con botas especiales para el 
trabajo, guantes de protección anticorte, utilizan gafas, no casco de protección, Se realiza sensibilización de seguridad humana al 
personal que trabaja en el establecimiento 

 

 

                       
 
Se evidencian cambuches en el sector a orillas del rio Tunjuelito 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

 No se generó compromisos N/A N/A 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

 
RESULTADOS DE LA INTERVENCION: 
3 establecimientos visitados y sensibilizados con ley 1801 art 87 
3 establecimientos visitados y sensibilizados con ley 1801 art. 140 
18 metros cuadrados de espacio público recuperados 
 
SEGURIDAD: 
Se solicitan documentos ley 1801 art. 87 y se realiza sensibilización en cuanto a los documentos faltantes. 
 
AMBIENTE: 
Establecimientos se sensibilizaron desde el componente ambiental a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de 
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la 
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, 
con el fin de evitar contaminación al suelo o al agua; así como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 
87 inciso 2° numeral 3 
se realiza sensibilización sobre art 93 numeral 3 sobre los límites máximos permisibles de ruido y perturbación auditiva, con el fin 
de garantizar la sana convivencia con la comunidad. 
 
GESTION DEL RIESGO: 
Elementos generadores de riesgo público (Arbolado, postes, pozos de alcantarillado sin tapa, etc.) Elementos generadores de riesgo privado: 
Planes de emergencia y contingencia, señalización, Sistemas contra incendio, rutas de evacuación, botiquín. Se realiza sensibilización 
de seguridad humana al personal que trabaja en el establecimiento 
 
 
ESPACIO PUBLICO: 
Se realizó restitución del espacio público: de manera voluntaria: si 
cuantos mt2 de espacio público se restituyeron: 18 metros cuadrados 
se aplicó medida correctiva sancionatoria: No. Cual: Por qué motivo: Se realizo cierre voluntario del del establecimiento de 
comercio por el término de por incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 87 de la ley 1801 de 2016. No 
 se incautaron elementos o mercancías, cuantos cuales quienes bajo que instrumentos, aplicando cuales normas: No  
se realizó desnaturalización de alimentos por parte de las autoridades competentes: No. 

¿Se hizo disposición final de residuos: ¿No? Cuántos: No 

Otros elementos que considere relevantes para documentar la intervención: No 
 
Siendo la 10:33 am del 09/07/2024 se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas. 
 
 

Elaborada por: Sergio Eduard Cifuentes Muñoz 
 
Fecha de la próxima reunión: N/A       Lugar de la próxima reunión: N/A 
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